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 (Coordinador Economía Aplicada)      
  Correo electrónico: josearm@ugr.es  
  Departamento de Economía Aplicada 
  Despacho C114 
  Tel. 958 244261 
  Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
  Campus Universitario de Cartuja s/n 
  (18071) Granada 

Martes 16 a 21 horas  Despacho C114 
Facultad de Empresariales 

Viernes 16.30-17.30  Despacho 12 Facultad 
de Ciencias del Trabajo. 

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE OTROS GRADOS A LOS QUE SE PODRÍA OFERTAR 

Grado en Pedagogía Grado en Educación Social 

La dimensión económica de la educación y los sistemas 
educativos 
                     
 
Curso 

GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA. Curso 2017/2018 

 
 

mailto:aurorafv@ugr.es
josemmartin
Texto escrito a máquina
Aprobada en Consejo de Departamento de Pedagogía el día 11 de julio de 2017

JAP
Borrador



 

 

 

 

Página 2 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede) 

No existen prerrequisitos para cursar esta materia 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO) 

La asignatura de Dimensión económica de la educación y los sistemas educativos, introduce al alumnado de 
Pedagogía en los conceptos y herramientas básicas de la Economía, que le permitan asimilar y comprender las 
relaciones existentes entre la Economía y la Educación, así como su directa vinculación con la formación y capital 
humano. Además de adquirir las competencias para la planificación y evaluación de todos aquellos entornos 
formativos, que tengan una vinculación directa con el mercado laboral, los entornos socio-productivos y la 
inserción profesional, También se capacita al alumnado para analizar estrategias de emprendimiento 
socioeconómico como el autoempleo, la formación y la cualificación.  

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

Generales:  

Cb3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que 
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
Cb4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
Ct2: Liderar, tener iniciativa, creatividad y capacidad de integración de experiencias profesionales de distintos 
contextos, lo que entraña que el alumnado tenga la capacidad de contribuir a un proyecto colectivo de desarrollo 
personal y profesional, a partir de elementos propios y de experiencias ajenas útiles para tal fin, posibilitando 
búsquedas compartidas de soluciones en contextos versátiles. 
Ct6: Organizar, planificar y solucionar problemas a partir de la toma de decisiones, buscando que el alumnado 
desarrolle la capacidad de identificar y analizar problemáticas específicas relacionadas con contextos educativos 
y formativos. 
 
Específicas: 
C2: Conocer y analizar las organizaciones, instituciones y sistemas de educación y formación como productos 
culturales e históricos y su influencia en la política y legislación educativa nacional e internacional. 
C4: Organizar, gestionar y evaluar centros, instituciones, servicios y sistemas educativos y formativos 
C12: Promover, planificar y gestionar la implantación de procesos de innovación educativa y de modelos de 
gestión de la calidad. 
C13: Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas pedagógicas. 

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA) 

 Conocer y comprender el ámbito de estudio y las dimensiones de la Economía de la Educción. 

 Conocer, comprender y distinguir los diferentes agentes y sistemas económicos, así como los objetivos y 
funciones económicas predominantes.  

 Analizar y estudiar la incidencia de los factores educativos en el crecimiento económico. 

 Analizar y  examinar los elementos que intervienen en la teoría del capital humano.  

 Conocer y comprender los principales enfoques teóricos entre educación y mercado de trabajo. 

 Analizar y estudiar situaciones explicativas del éxito escolar y laboral, como desigualdad y meritocracia 
en el sistema educativo.   

 Adquirir herramientas de análisis e interpretación estadística básica para el estudio de indicadores no 
monetarios.  

 Examinar y fundamentar los vínculos entre eficiencia y equidad con la financiación de la educación, 
dedicando especial atención a la Educación Superior. 
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 Adquirir técnicas y estrategias de organización, planificación y evaluación de la educación.  

 Estimular el interés hacia la materia, el desarrollo de una actitud crítica hacia el conocimiento económico 
vinculado al desarrollo de la educación.  

 Adquirir una comprensión transnacional del significado de la formación profesional  y educación superior. 

 Promover y conocer iniciativas y estrategias de formación, cualificación, inserción laboral y autoempleo.  

 Promover y mantener una base de datos estadística homogénea y su actualización.  

 Promover contactos e intercambios profesionales entere personas e instituciones interesadas, tanto a 
nivel local, nacional e internacional. 

 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

Núcleo I. CONCEPTOS BÁSICOS  
 

Tema 1. Sistema educativo; desarrollo y crecimiento en educación; educación y bienestar; eficiencia económica, 
equidad distributiva; empleo/desempleo; sobre-educación; planificación económica; capital humano y teoría del 
capital humano; predicciones de la teoría del capital humano.  

Tema 2. Los instrumentos de evaluación de los sistemas educativos, en perspectiva económica: manejo e 
interpretación de las fuentes estadísticas regionales, nacionales e internacionales y el papel de los indicadores 
─estudio particular de los indicadores de carácter no monetarios─. Economía y educación como contexto en los 
informes y análisis de los organismos internacionales: el papel emergente de la gobernación internacional de los 
sistemas educativos. 

Núcleo II. PROBLEMÁTICAS Y ENFOQUES  
 
Tema 3. El mercado educativo visto desde los diferentes niveles de enseñanza: visiones y enfoque en 
perspectiva crítica. La oferta educativa en los sistemas educativos: enseñanza estatal y enseñanza privada, 
uniformidad y diversificación y el desarrollo de las políticas neoliberales, en las últimas décadas. La familia y los 
determinantes de la elección del centro escolar: análisis en perspectiva económica. 
 
Tema 4. Mercados y cuasi-mercados en la enseñanza superior: casos distintivos en la Unión Europea. 
 
Tema 5. Trabajo, formación y empleo: problemáticas, debates y enfoques. Estudio particular de la juventud en las 
transiciones al mundo del trabajo. La cuestión del paro juvenil en Andalucía. 
 
Tema 6. La formación y capacitación profesionales. La “nueva” formación profesional en los sistemas educativos 
de la Unión Europea: análisis de casos distintivos. El aprendizaje y la formación continuada y su papel en las 
economías basadas en el conocimiento. Crítica comparada del enfoque de las competencias. 
 
Núcleo III. CUESTIONES PRINCIPALES EN EL ANÁLISIS ECONÓMICO DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS   
 
Tema 7. Modelos de financiación de las instituciones educativas, en perspectiva comparada: introducción básica 
al análisis del coste-beneficio y el coste-eficacia.  
 
Tema 8. Planificación educativa, eficiencia y equidad. Agentes e instrumentos de análisis para la mejora de los 
sistemas educativos. El rendimiento académico: estudio particular de la cuestión del rendimiento del alumnado 
inmigrante. 
 
Tema 9. Evaluación de la calidad en perspectiva económica. Indicadores y sistemas de indicadores: enfoques, 
usos y críticas.  
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Tema 10. Desigualdad, meritocracia y reproducción social en los sistemas educativos: críticas y enfoques, desde 
la nueva lógica de la Economía de la Educación. 
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http://www.uis.unesco.org/
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METODOLOGÍA DOCENTE 

La metodología de la asignatura será diferente en función de si las clases son teóricas, seminarios o clases no 
presenciales.  
 

 Sesiones presenciales magistrales: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo 
de los contenidos propuestos. Se utilizará una metodología activa y participativa en la línea de procurar 
una formación constructiva del aprendizaje de los estudiantes, enfocada hacia un conocimiento  y 
contextualización  de las problemáticas vinculadas a la dimensión económica de la , educación, tanto en 
el contexto nacional como transnacional.  
 

 Sesiones presenciales prácticas: Destinadas a la  discusión y análisis de problemáticas y casos 
concretos  relacionados con los contenidos presentados en las sesiones presenciales magistrales. 
Corresponde a este apartado, actividades formativas como: búsqueda de información, análisis y 
explicación de situaciones y casos concretos, capacidad de argumentar, como la de aportar diferentes 
soluciones a los problemas propuestos. En estas sesiones se trabaja la claridad, la comprensión y la 
exposición de ideas, así como la elaboración de contrastes entre conocimientos económicos y procesos 
educativos, y comentarios sobre los conceptos teóricos tratados. 
 

 Exposiciones y seminarios: Sesiones de debate  y exposición  en torno a temas propuestos por el 
alumnado  o documentos sugeridos por el profesor que desarrollan problemáticas  relacionadas con los 
contenidos teóricos trabajados en las sesiones presenciales magistrales. Para ello se dividirá la clase en 
grupos de alumnos y alumnas que faciliten el trabajo, la participación y el debate de las ideas de cada 
estudiante. Esta actividad formativa desarrolla la exposición de ideas, elaboración de contrastes entre 
conocimientos económicos y educativos, comentarios sobre conceptos, estudios e informes relevantes, 
además de la capacidad para la toma de decisiones y organización y planificación del trabajo que le 
permita lograr una visión sistémica global. 

 

 Trabajo autónomo del alumnado: Destinado a las actividades académicas dirigidas, sin la presencia del 
profesor: lectura y preparación de los textos propuestos para el trabajo en los seminarios y exposiciones. 
Esta actividad está destinada al análisis, síntesis y búsqueda de información en diferentes fuentes 
bibliográficas, así como la capacidad de reflexión, análisis y síntesis de la información. 

 

 Estudio individual, pruebas, actividades externas, y ejercicios diversos donde se muestre una actitud 
crítica, capacidad reflexiva como de análisis y síntesis.  

PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

Primer 

cuatrimestre 

Temas 

del 

temario 

Actividades presenciales 
(NOTA: Modificar según la metodología docente propuesta para 

la asignatura) 

Actividades no presenciales 
(NOTA: Modificar según la metodología docente 

propuesta para la asignatura) 

Sesiones 

teóricas 

(horas) 

Sesiones 

prácticas 

(horas) 

Exposiciones 

y seminarios 

(horas) 

Tutorías 

colectivas 

(horas) 

Exámenes 

(horas) 

Etc

. 

Tutorías 

individuales 

(horas) 

Estudio y 

trabajo 

individual 

del alumno 

(horas) 

Trabajo 

en grupo 

(horas) 

Etc. 
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Semana 1 1 4 2  1    3   

Semana 2 2 3 2  1    3   

Semana 3 1-2   4 1    3 1  

Semana 4 3 3 2     1 2   

Semana 5 4 3 2      2 1  

Semana 6 3-4   4 1    3 1  

Semana 7 5 3 2     1 2 1  

Semana 8 6 3 2 2     3 1  

Semana 9 5-6   4 1    3 1  

Semana 10 7 3 2     1 2 1  

Semana 11 8 3 1 2     2 1  

Semana 12 7-8   4 1    3 1  

Semana 13 9 3 2      2 1  

Semana 14 10 3 1  1   1 3 1  

Semana 15 9-10   4 1    3 1  

Semana 16     4 5  2 3   

Total horas  31 18 24 12 5 90 6 42 12 60 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

La evaluación se atiene a lo dispuesto en la Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la 
Universidad de Granada (Aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2013 (BOUGR núm. 
71, de 27 de mayo de 2013) y modificada por los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 3 de febrero de 2014 
(BOUGR núm. 78, de 10 de febrero de 2014);de 23 de junio de 2014 (BOUGR núm.83, de 25 de junio de 2014) y 
de 26 de octubre de 2016(BOUGR núm. 112, de 9 de noviembre de 2016); incluye las correcciones de errores de 
19 de diciembre de 2016 y de 24 de mayo de 2017. 
 
Según lo dispuesto, la evaluación de la asignatura tratará de reflejar de una manera equilibrada todo el trabajo 
realizado por el alumnado a la largo del desarrollo de la misma. La modalidad de evaluación es presencial. Por 
lo que: 

 El alumnado deberá realizar para superar la asignatura: 
o Examen (ensayo): 60 % de la nota final 
o Trabajo autónomo y discusiones grupales: 30% de la nota final 
o Trabajo de profundización: 10% de la nota final. 
o Autoevaluación.  

Para ser evaluados favorablemente es imprescindible:  

 Trabajar en todos los apartados y obtener en cada uno de ellos, al menos, el 50% del porcentaje 
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conferido. 

 Presentar al menos el 80% de los trabajos requeridos en el trabajo autónomo.  
 
La evaluación de las distintas tareas demandadas se realizará de acuerdo con los siguientes criterios y 
procedimientos: 

 Trabajo autónomo: 
o Instrumento o técnicas de evaluación: carpeta de aprendizaje y trabajos de campo. 
o Criterios: Buena presentación, organización cartográfica, correcta utilización del lenguaje oral 

y escrito, recoge ideas principales, aporta ideas personales, originalidad en las asociaciones 
establecidas, interpretación y discusión de estadísticos, creatividad, avances respecto a ideas 
previas, presenta aportaciones interdisciplinares, grado de cumplimiento del compromiso en el 
desarrollo de las tareas, ética profesional, participación e implicación en clase, escribe 
correctamente. 

 Grupos de discusión:  
o Instrumento o técnicas de evaluación: carpeta de aprendizaje y observación. 
o Criterios: Buena presentación, organización cartográfica, correcta utilización del lenguaje oral 

y escrito, recoge ideas principales, aporta ideas personales, originalidad en las asociaciones 
establecidas, interpretación y discusión de estadísticos, creatividad, avances respecto a ideas 
previas, presenta aportaciones interdisciplinares, grado de cumplimiento del compromiso en el 
desarrollo de las tareas, ética profesional, participación e implicación en clase, escribe 
correctamente, presenta enfoques holísticos, grado de cumplimento en el desarrollo de las 
tareas, colabora con compañeros con actitud constructiva, asertividad, asistencia.  

 Trabajo de profundización:  
o Instrumento o técnicas de evaluación: análisis de la tarea realizada, seguimiento de la tarea. 
o Criterios: estructura adecuada del trabajo, buena presentación, expresión escrita, utilización 

correcta de la terminología científica, calidad y pertinencia de la bibliografía, coherencia entre 
los diversos elementos del trabajo, rigor en el proceso, aportaciones personales, creatividad.  

 Evaluación oral:  
o Instrumento o técnicas de evaluación: participación e intervención en clase. 
o Criterios: se expresa con claridad y precisión, calidad y desarrollo del contenido, habilidades 

comunicativas, grado de preparación, estructuración y organización de las ideas, utiliza con 
precisión términos propios de la disciplina.  

 Examen/ensayo: 
o Instrumento o técnicas de evaluación: prueba escrita. 
o Criterios: grado de dominio de contenidos conceptuales, dominio y corrección en la expresión 

escrita, utiliza con precisión términos propios de la disciplina.   
 

Evaluación Única Final 
Los instrumentos de evaluación anteriormente citados se aplicarán, generalmente, en la modalidad de 
evaluación continua. No obstante, para aquel alumnado que no pueda cumplir con el método de evaluación 
continua, por motivos laborales, de salud, discapacidad o cualquier otra causa debidamente justificada, podrá 
acogerse a la evaluación única final, consistente en una prueba única final, sobre el contenido teórico-práctico 
de la asignatura. Esta modalidad de evaluación atenderá a lo establecido por la normativa vigente sobre 
evaluación y calificación de los estudiantes, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Granada. Al respecto, dicha normativa establece que: “para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, 
en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura, lo solicitará al Director del Departamento, quién 
dará traslado al profesorado correspondiente alegando y acreditando las razones que le asisten para no poder 
seguir el sistema de evaluación continua”.  

INFORMACIÓN ADICIONAL 
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El presente curso corresponde a una materia de carácter optativo para una Titulación, que no es reconocida 
como del campo de la Economía y que, de acuerdo con las concepciones vigentes sobre la producción del 
conocimiento (conocimiento Modo 1 versus Modo 2), no se concibe propiamente como un curso de “Economía 
de la Educación”, campo disciplinar, sino como un curso de “aplicación de conocimiento” dentro del contexto 
de un título de GRADO, es decir, que no requiere de la profundidad y complejidad del conocimiento y del 
desarrollo de las habilidades para extender, independientemente, este conocimiento, tal como debería exigirse 
si fuera un curso de Máster.  
 
El curso ha sido aprobado por la comisión de la Facultad de Ciencias de la Educación, que lo dictaminó, en 
primera instancia, con el objetivo principal de apoyar las enseñanzas obligatorias, relacionadas con los ámbitos 
de la Política y la Comparación Educativas, en el marco del programa de investigación de la Europeización, que 
es el que orienta la docencia y la investigación del profesorado, que se viene haciendo cargo de estas 
enseñanzas en las últimas décadas, desde diferentes enfoques metodológicos y disciplinares, en este curso, 
desde la Pedagogía y la Economía Aplicada. 
Se recomienda consultar con el profesor en horas de tutoría cualquier duda sobre la organización o los 
contenidos de la materia. 

 




